
                  

 
 
 
 

●  Os comunicamos que el proceso para solicitar la beca para el próximo curso ya está abierto y el plazo es desde las 

8:00 h. del  24 de marzo a las 15:00 h. del 14 de mayo inclusive, antes de formalizar la matrícula para el próximo 

curso. 

 

●  La solicitud se hará telemáticamente a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Estudios No 
Universitarios. 
 
●  Para el alumnado de nuestro Centro, estas becas están destinadas a alumnos/as que vayan a cursar Enseñanzas 
Profesionales de Música durante el próximo curso 2025-2026. 

 

● Toda la información y procedimiento de solicitud a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Educación: 
https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas.html 
 

¡Qué no se te pase el plazo!  

PLAZO:  DEL 24 DE MARZO  HASTA  EL  14 DE MAYO DE 2025 


